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Valparaíso, 4 de enero de 2019.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia
que con motivo  de la discusión en general del proyecto de ley, en primer
trámite  constitucional,  que  establece  normas  sobre  delitos  informáticos,
deroga la ley N° 19.223 y modifica otros cuerpos legales con el objeto de
adecuarlos al Convenio de Budapest (Boletín N° 12.192-25), se ha dispuesto
poner en conocimiento de esa Excelentísima Corte, recabando su parecer, el
artículo  219,  sustitutivo,  contenido  en  el  numeral  2)  del  artículo  16  del
proyecto, atendido que dice relación con la organización y atribuciones de los
tribunales de justicia,  de  conformidad con lo  previsto  en los artículos  77,
incisos segundo y siguientes, de la Carta Fundamental, y 16 de la ley N°
18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional.

El  artículo  sustitutivo  en  comentario  es  del
siguiente tenor:

“Artículo  219.-  Copias  de  comunicaciones  o
transmisiones. El juez de garantía podrá autorizar, a petición del fiscal, que
cualquier empresa concesionaria de servicio público de telecomunicaciones
que preste servicios a los proveedores de acceso a Internet y también  estos
últimos,  facilite  datos  o  informaciones  acerca  de  las  comunicaciones
transmitidas o recibidas por ellas.  Respecto de las comunicaciones a que
hace referencia el artículo 222 de este Código, se regirán por lo señalado en
dicha  disposición.  Del  mismo  modo,  podrá  ordenar  la  entrega  de  las
versiones que existieren de las  transmisiones de radio,  televisión  u  otros
medios.

La  entrega  de  los  antecedentes  previstos  en  el
inciso  anterior  deberá  realizarse  en  el  plazo  que  disponga  la  resolución
judicial.  Si  el  requerido estimare que no pudiere cumplir  con el  plazo,  en
atención  al  volumen  y  la  naturaleza  de  la  información  solicitada,  deberá
comunicar  de  dicha  circunstancia  fundadamente  al  tribunal,  dentro  del
término señalado en la resolución judicial respectiva.

Para dar cumplimiento a lo previsto en los incisos
precedentes, las empresas señaladas en el inciso primero deberán disponer
de  una  persona  que  tendrá  a  su  cargo,  no  necesariamente  de  forma



exclusiva,  dar  respuesta  a  los  requerimientos  del  Ministerio  Público.
Asimismo, las empresas deberán tomar las medidas pertinentes para que
dicho  encargado  cuente  con  las  atribuciones  y  las  competencias  que  le
permitan entregar de manera expedita la información que sea requerida.

La negativa o retardo injustificado de entrega de la
información  señalada  en  este  artículo  facultará  al  Ministerio  Público  para
requerir  al  juez  de garantía,  autorización  para  el  ingreso al  domicilio,  sin
restricción  de horario,  de  la  empresa en que se encuentren los  sistemas
informáticos  que  contengan  la  información  requerida  y  copiarla.  El  juez
autorizará esta medida en caso que se cumplan los supuestos previstos en
este artículo, debiendo comunicar dicha autorización por la vía más expedita
posible, sin perjuicio de remitir con posterioridad la resolución respectiva.

Si,  a  pesar  de  las  medidas  señaladas  en  este
artículo,  la  información  no  fuere  entregada,  podrá  ser  requerida  al
representante legal y al gerente general de la empresa de que se trate, bajo
apercibimiento de arresto.”.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JOSÉ MIGUEL INSULZA SALINAS
                    Presidente

IGNACIO VÁSQUEZ CACES
                Secretario

A S.E. EL PRESIDENTE 
DE LA EXCELENTÍSIMA CORTE SUPREMA
DON HAROLDO BRITO CRUZ


